
 
 
 
 
 

 
 

 
 

ANEXO III 
 

LICENCIA TEMPORAL DE TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS EN VEHICULO 
TURISMO 

 
Nombre y apellidos del titular: 
 
NIF: 
 
Matrícula del vehículo: 
 
Ayuntamiento de Sant Josep de sa Talaia 
 
Número de licencia temporal: 
 
Vigencia: 

 
Concedida por Resolución de alcaldía  en fecha, en aplicación de lo dispuesto en el plan 
regulador en materia de transporte público de viajeros en vehículo turismo para los años 2018 y 
2019 aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno de ......... de 2018 (BOIB nº. ...... de ... de ....... 
de 2018), en desarrollo de la competencia municipal prevista en el artículo 53 .4 de la Ley 4/2014 
de 28 de junio de 2014. 

CONDICIONES DE USO DE LA LICENCIA  

- La prestación del servicio se efectuará exclusivamente mediante la utilización del vehículo 
vinculado a la licencia temporal. 

- Los titulares de las licencias temporales deberán prestar el servicio personalmente y mediante 
la contratación de unos o más conductores asalariados. 

- Los titulares tendrán que asegurar la prestación del servicio durante todos los días 
correspondientes al plazo de vigencia de la licencia, siempre respetando lo establecido en la 
normativa laboral de aplicación con respecto a la duración de las jornadas y su distribución 
semanal, así como la legislación que resulte de aplicación con respecto al tiempo máximo de 
conducción y descanso. En el caso de existir restricción horaria en la prestación del servicio, éste 
no podrá realizarse fuera de las horas autorizadas por el respectivo Ayuntamiento. 

- NOTA IMPORTANTE: la caducidad de la licencia se producirá a partir del último día de 
prestación del servicio, sin necesidad de ninguna resolución administrativa expresa, con la 
subsiguiente pérdida de cualquier derecho u obligación vinculados a la licencia caducada 
(apartado II del plan de actuación).” 
 

Sant Josep de sa Talaia, 28 de marzo de 2018. 
 
 

El Alcalde, 
 

 

Josep Marí Ribas 

 


